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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R ein a  Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 3Ín novedad en sn importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en. las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Diciembre de 1897, comparado con igual periodo
del año anterior.

ABMlNISTKACléN MCAL DE LA

¡DERECHOS
arancelariosde
dmportacictei. 

Pesos. Cents.

EXiPORTACfcÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS * 
de cargai, ; i 

descargav em-!
barqne 

y desembarque de viajeros, f

Pesos. Cents. \

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital........... , * -............ o ------------ --------- -o............ .j
Ponce... „......... ......................................o-.......... .................
Mayagiiez........ ................- ................................................ .1
Arecibo................................ . ........ ............ ...............'
Aguadilla...........------------ - -------- ------ --------- -
Arroyo............... - ........ ......... — ------- -------- -------------
Humaeao. -------------------- --------- ------- --------- ---------- .i
YieqG.es---------- -------------- ----------------------- ----------

T otal en  1897................................
Idem€^189í .................... - ........... ...;

Diferencio, de más en  1897____ _____ ________ .1
Idem d e menos en  1*897. . - -------------- ..--------- !

62.807^99 
65.926-92 
21.692*87 ! 

11.314 -89 ! 

3.295*11 i 
3.088*20 , 

1.218*13 
4K58

6.250*79 
9,988*15 ! 
9.93L‘96 ! 
3.204*91 ! 

2.517‘21 ? 

»

»  !

5.423*31 ' 
5:640*60 . 

2.926‘81 
:811‘32 
409‘79 i 

157‘92 
-547‘52 ; 

21*24 .

*27*90 
»  ¡ 

»  ! 

» i 
»  ; 

- »  !

»

. 168*99 
24*22 
15*20
»

»

»

>»

'»

7.302*75
5.098*72
2.624*18

119*32
60*23
37*28

127*68
»

81.981*73
86.678*61
37.191*02
15.450*44
6.282*34
3.283*40
1.893*33

25*82

169.348169
•220.838*20

31.893*02 í 
28.156*23 !

15.938‘51 j 
16.847‘92 |

•27*90
112*82

208*41
530*84

15.370*16
27.862*66

232.786*69
294.348*67

»
.51.489*51

3.736*79 i 

» i
» r 

909*41 j ‘84*92 322*43
»

12.492*50
»

61.561*98

Madrid 1.® de Abrí! de 1898. =  El Jefe del Negociado, Manuel G-. Aguilas. =  Y.'0 H.1-® a=¿Et Directo* general, F. Latina.

Estado de cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas dorante el mes de Octubre de 1897, comparado con igual período
del año anterior.

ADMINISTRACIONES

importación. 

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

4 por 100 
do recargo. ■

Pesos. Cents.

ÜMPUiE

2 ror li 0 
de descarga.
Pesos. Ceats.

STO DE

i Consumo.

: Pesos. Cents.

ffMPUESTO

Altura 

Pesos. Cents. ¡

DE CARGA

Mercancías
abandonadas.
Pesos. Cents.

Transbordo. 

Pesos. Cents.

Depósito 
mercantil y al

macenaje.

Pesos. Cents.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

Manila.............................................. * * •
lio l io . . . ...............................................-
Cebú.....................................

208.105*83
13.933*61

»

115.584*09
3.059*64

30.293*22

2*18
»
»

34.009*52
1.922*77

»

v-» rp
_ 

isD
Oi

 
* 

CiO
D 

QO 
QO

do 
á>

(O 
«J 20.022*32

3,059*64
8.107*64

50.993*87
1.484*23

»

104*99
»

138*08 847*36
234*92

419.496*91
24.964*39
38.40086

2*®íZamboanga..................... ......................^ 1 » í » '  0‘02 1 » » »

i 1897Recaudado en........— . . . !  ^ g  ’ .222.040*44 
c'21.278*55

148.936*95
140.649*98

2*18
8.259*62

35.932*31
11.091*38

20.958*49
14.983*67

31.189*60
31.406*46

5X478*10
»

104 9̂9*
151*52

138*84
818*33

1.082*28
8.821*55

512.864*18
537.466*06

/ Más......... » 8.286*97 » 24.840*93 5.969*82 » 52.478*10 » %
Diferencia en. . . . . ------- ]

t Menos. . . . 99.23811 8.‘<157* 44 * 216*86 46*53 679*49 T .739‘27 24.601*88

Recaudado en 1897....................... 222.040*44 148.936*95 ■218 35.932*31 20.958*49 31.189*60 52.478*10 104*90 138*84 1.082*28 512.864*18

12.a parte del presupuesto............. . soo;ooo 107.71250 47.500 25.083*33 34.166*66 » 83*33 333*33> 1.833*33 516.712*48

1 Más. . . . . ' . 41.224*45 2*18 » » > 52.478*10 21*66
Diferencia en .................{

f Menos. . . . 77,959*56 11.567*69 4.124*84 2.977*06 > 194*49 751*05 3.848*30

Madrid 2 de Abril de 1898.=E1 Jefe del Negociado, Manuel Gr. Aguilar.=Y.° B.°=EI Director general, F. Layina.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  t e l a t i v o s  á  la s  i n h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  6  d e  A b r i l  d e  1898

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

„ jf  NOMBRES

EDAD

KNFEEMEDADBS DOMICILIAS
ASM. Mmcr, Mm, ¡

ESTADO

D. Antonio Pacheco........................................................
José Domínguez.................... .................. ..

Teodoro de la Sen .------------------------- * * * * * * * *

José Fernández. . .  * . . . . . . . . . . . .  -•. • • • • * * * • • • * * * *

Juan Abad---------------------------------- -------------**«
Juan del Val------- ------------ •.. *.« * * *. * * *
Ramón Alvarez, . . . . . .  — . . .  * - . .  *. •. .  • •. * * • • • * * •

Feto masculino.. . . . . . . . . . . . . . » . . .  - .  • - . .  • • • * * * • • * • * *

Doña Teresa Pascual...............................................  • • .. • •.
Lucia de Diego. . . . . . . . . , . . . . . « * ------------ . •. - * *
Agustina Gabarda. ......................... . .......... ...........
Antonia Blanco......... ..— . . . . . . . . . . . . .
Asunción Lio1vio.................... . •. . .  * . .  • * •. . .  *. • * *:
Matilde Moreno.. . . . . . . . . . . . . .  •.• •. •..  •. . .  •..
Antonia Fernández.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  * . . . .
Eusebia García. . . . . . . . . . . . . . . . . , . , .  • • . . .  * *... . .. .
Francisca Sobrino. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . .
Feliciana Alvarez......................................... . . . . . , .
Rufina González. . .  * , .  * . . . . . . . . . . . . . . . . , .  •. .  •..  1
Daría QuirÓs- * •. • •. •. • . . . . . . . . . . . . .  * • . . . . . . .
Cipriana Mingo................................. .... • . . . . . .  • . . .
Ana Lassalle. . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................
María Miqmilina. ................................. ... • ..............
Martina Cavero.................................. ...... .. .. •. *■. .
Joaquina Pérez.................. ............ • ...... .................:
Aurora Borrachero.......... . • •. • •. •. * •. • •«j
Joaquina Sánchez........................................................ i
Julia Porto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •. .
María Magdalena Vázqtiez........ ... . * . . . . . . . . . . .
Antonia Rodrigo.............................. .......... ..

Feto femenino.......................................... .................................
Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Idem.. . . . . . . . . .  • . . „ . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !

2 > 9 Párvulo, Saramuión............ .............. Virgen dáí! Puerto,. 15..
Habana,, 4,
Hospital Provincial.
Quiñones, 9,
Hospital Provincial.
Idem.
San Gregorio, 31.
Leganitos, 28,
Embajadores, 99.
Arroyo Abroñigal, 1.
Hospital Provincial.
San Pedro, 13.
Garnieer, 11.
Castilla, 5.
Bravo Murillo, 120.
Buenavista, 44.

Segovia, 27.
Habana, 12.
Buenavista, 16.
Mediodía grande, 5.
Blasco de Garay, 35.
Santa Ana, 13.
Paloma, 27. ; 
Hospital Provincial.
Tudescos, 30.
Salitre, 38.
Plaza del Rey, 2,
Segovia, 35. y 
Callejón de la Peña de Francia, %  
Santa María de la Cabeza, 21.
Hospital Provincial.
Ronda de Segovia, 22.
Hospital Provincial.
Plaza de San Miguel, 6.
Lealtad, 6.
Cardenal Cisneros, 40.
Zurbano, 12.
Abades, 10 (judicial).
Depósito judicial.
Río, 13.
Monteleón, 4.

37 > 9 Casado.. . . . . . . . . . Tubérculo sis. uulmonar.. ..
32 > 9 Soltero,.. . . . . . . . . Idem___
> 4 9 Párvulo, . . . . . . . . .
m » 9 Viudo. . . . . . . . . . . Sífilis. . ,
m » 9 Idem Insuficiencia m tral
3 » 9 Párvulo. Larinsritis est~ di losa ............................ ..

» 10 9 Idem, Bronauitis r u l  _ ..
» 18 9 Idem, Idem ....
39 * 9 Casado. . . . . . . . . . . Pulmonía,, .
m 9 Viudo. • • . . . . . . . . . Enfisema nulmonar..........................................
35 9 Casado. . . . . . . . . • ; Heoatitis. .  „
A 9 9 Párvulo, Meningitis,..................... ..................................
3 9 Idem. Idem......
1 » 9 Idem.,___ ____ „ . . , Flefirmón. ___________ ________ ____________

» 9 9 9

1 * 9 Párvulo. Raramnión..
2 > 9 Idem. Tdftm

32 9 Casada, Pulmón' o*rinnal .. ,
2 9 Párvulo. Tnherfi Incnc;
2 »■ > ídem. ídem m «¡puf ríes......... ....................................

46 p » Soltera_____ . . . . Hipertrofia cnrlíaca
A nHna de nficbn . . „48 9 Casada,

38 » > Viuda... Cardiopatía'.
R ron n ni ti sfíl 9 Idem.

f>9 9 Soltera... . . . . . ____ T d p,m
17
»

9 ‘ Párvulo Idem. .......................................................
2. > Idem, Idem....... ......................... .............. ........... ..........

> ■ ■ 18 9 Idem Idem
m 9 Viuda. . . • . . . . . . . Pulmonía.... ............ ...........................................
58: » 9 Casada...________ Idem
'3 9 9 Párvulo Idem

47 9 9 Viuda, , 0  ó 1 i en miserere
I' 9 9 Párvulo Meningitis
1 9 » Idem ídem . „

» 8 9 Idem Efilamnsia
65 :» 9 Casada---------------- Anem i a, e erfibra!
32 » 9 Idem Ouem adnras,__
> » » 9 9
>
»

»
9

9
9

9
9

9
9

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 7 de Abril de 1S98.=E1 Subsecretario, Merino.

i i ■ • .
s(i) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitaria da la Ipíri l̂ímidn viVp-nfp- v 00^4-ídA 

«tenadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso- así como lasfdel ervuo f e  in’fJeto contagiosas imnlicaifía u 
^  ecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las m ateriasW tam acesV d e f f i a M t S w K  los S r  S «aplican la 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio j  e j e c u c S T p e n l S p i M .  r e im o s .
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Nuenchen.—Siefer, Jorge Juan, 34.
Cádiz.—Angel Santor, Alcalá, 102.
Cartagena.—Juan Fernández, Goya, 8.
Granada.—Salvador Rodríguez, Jacometrezo, 63, tercero. 
Idem.—Luisa Sancho de Guirao, calle Atocha.
Palencia.—Antonio Marín, Castañeda, 1.
Barcelona.—Rodolfo Schneebeli, Arenal, 22 duplicado. 
Palencia.—Antonio Marín, Castañeda, 1.
Navalmoral.—José Plaza, Arco de Santa María, 30. 
Cartagena.—Valentín Gómez, Fresa, 2 y 4.
Málaga.—Francisco Lema, Maravillas, 1, segundo. 
Sevilla.—José Lozano, Café Madrid.
Huesca.—Saturnino Lafarga, Mesonero Romanos, 32. 
Kischinew.—Doctor Kempner, sin señas.
Leganés.—Marcos Rodríguez, Carmen, 19.
Utrera.—Daniel Grijol, Barlán, 41.
Guadix.—Prolongo, Boticario, sin señas.
Granada.—Arce, Divino Pastor, 14, primero.
Cádiz.—Javier Elío, San Mateo, 12.
Quene les Ivelines.—Argeon, para Bcjot, sin senas.
Cádiz. Enlace.—Laura Alvarez, La Redondilla, 17, bajo. 
Madrid 10 de Abril de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de A horros

d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima se mana.

NÚMBRO É IMPORTE RE L¿B IMPOfllCIOMEli

 "   T .‘..i.. ‘

i ímpmBstton I Nuevos jTotalde Importo
I -por J tmpo- |. impo- en
con ti n ia d é i , nentefl, nen tas, pefloUuh

Cendal* — Plaza de San
Martín y plaza, da la»'' ! |; !
Descalzas,.. . . . . . . . . .  1,482 206 1*688 183.130

Sucursal l . B — Plaza de I I
Sin MíIMn, a ím . 11JI 154 8 162 14.068

Idem 2.a — FueacarralJ i¡
74 y 76,    200 j1 16 216 '21 , 675

Mam 3.a — Clavel, 4 . . . .  i 247 ¡| 17 I 264 25.449
Idam 4.a —« Santa Isa- 

1*1, 198 13 211 20.240

Totales  2.281 260 2.5411 264.562 ~
I ___  I ¡ I

P A S O S
M6MESO í  IMPORTE Bill LO0 RBIOTB&BOfl POR CAPITAL 

Í! 1HTESEBEB

| I Total Total
Por biM«* | A «nauta, ralntegroa. I

TSestral . 237 i 327 564 314,500*32
: I.

lia  correspondido autorizar laa operaciones en este día á 
loaSres. Consejeros siguientes: D. Ignacio Suarez García. =  
D. Rafael de la Cruz j  Cappa„=B, Leopoldo Travesado y Ca
sariego.:^ . Alberto Boscb.^Marqués de Cubas. =Marqués 
de Elduayen.=D. Andrés Mellado. = D . Guillermo Benito Ito- 
lland.=Marqués de Comillas,=D. Luis Alvarez d e Estrada, =  
I). Manuel María Moriano y Barón de Monte Víllena.

Madrid 10 de Abril de 1898.=E1 Director gerente» José 
Alvarez Maríño.

a d m in is t r a r o n  d e  ju s t ic ia

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BAEZA

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Baeza.

Por el presente se cita, llama y emplasa al rematado 
Agustín Gómez Aran da, alias Morago cuyas señas a conti
nuación se expresan, para que en el termino de diez días, si
guientes al en que tenga lugar la inserción uel presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, al objeto de notificarle y cumplir la 
pena de diez meses y tres días de arresto mayor, que por di
ferentes delitos de estafa le impuso la Audiencia provincial 
de Jaén en sentencia de 18 de Noviembre de 1896; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y las requiero en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII, y durante su menor edad en el de la Reina Re
gente (Q. D. G.), procedan á la busca y captura del referido 
rematado Agustín Gómez Aranda, alias Morago, y caso de 
ser habido, será puesto á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Baeza á 24 de Marzo de 1898.=Faustino Menén
dez Pidal.=Por mandado de S. S., Ramón Ruiz de Peralta y 
García.

Señas.

Agustín Gómez Aranda, alias Morago, hijo de Juan y Ca
talina, de veintitrés años de edad, jornalero, natural y veci
no de Ibros. J —1867

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guarda brazo, Juez de íns 
trucción del distrito del Hospital de esto ciudad.

Por la presente, que se expide tn  méritos de estira sobn 
hurto contra Domingo Guareh Sarape r, se cita y llama sil 
mismo, de diez y nueve años de edad, soltero, de profesión 
herrero, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de.*diez días, si contar desde la 
publicación de esta requisitoria cu Isi GáOKTá Bi y
Boletín oficial de esta provincia, se presente unto este Juaga
do, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, bajos, pañi respon
der a los cargos que le resultan en la indicada cansa; aper
cibiéndole que deno verificar lo le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar*

Al propio tiempo ruego y ene arpo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan  r la bus
ca y captura del expresado sujeto, il cual es tic isla tura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, moreno, delgado, condu
ciéndole en caso de str habido á las cárceles nacionales, don
de quedará á mi disposición.

Barcelona 24 de Marzo de 1898.=Frsineisco de P. Á jala, =  
Por disposición tte S. S., Licenciado Miguel Áraeil.

J —1866
MÁLAGA.—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instan» i a 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Haurera Gavira, natural y vecino de Casares, con residencia 
m  la colonia de San Gregorio, cortijo de Paniagua, término 
municipal de San Roque, de edad de veintitrés años, soltero, 
jornalero, sin instrucción; un tal José, vecino de Guadiaro, 
f dos hombres desconocidos, cuyas demás circunstancias y  
paradero se ignoran, para que en el término de quince días, 
í contar desde su publicación respectivamente en la G aceta  
m  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
sste Juzgado, sito en la planta baja del local de San Agustín 
le esta ciudad, á prestar sus indagatorias en causa que se les 
sigue sobre aprehensión de tabaco de contrabando en las in- 
nediaelones del río Marcha, término de Gennguacil, el día 23 
le Abril de 1897; bajo apercibimiento de que en su defecto 
eran declarados receldes, parándoles el perjuicio que haya 
ug&r.

Ademas ruego y encargo a las Autoridades y dependien- 
es que constituyen la policía judicial se proceda a la busca 
r comparecencia de los referidos en este Juzgado, según así
0 tengo acordado en dicha causa por mi auto de este día.

Dada en la ciudad de Malaga a 24 de Marzo de 1898.=
francisco Gallego»=Por mandado de S. S.» Diego García Mu- 
lillo1* , J—1880 '

POSADAS

: ■ D. Fabián Ruiz Brícelo, Juez de instrucción de esta villa 
Y su. partido.
* Por la presente se cita y llama al que se crea dueño de un 
anulo, cuyas senas se expresan á continuación, que el día 13 
leí corriente mes dejó abandonado un hombre desnocido, de 
estatura1 alta, delgado, color moreno, con traje claro, en la 
Misada de Juan Jiménez Delgado, situada en l a ' villa de La 
)a.rlota {Córdoba}, á fin de que en el término de diez días, 
sentados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e - 
rA de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
inte este Juzgado á hacer uso de su derecho; bajo apercibí- 
niento de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
taya lugar,.

"Al propio tiempo ruego y encargo á toda dase de A nton
ia des ordenen 1f práctica de activas diligencias para la cap- 
ura de expresado hombre, y caso de ser habido lo pongan á 
Imposición de este Juzgado- en la cárcel de esta villa, con la» 
¡egurídades convenientes'.

Dada en Posadas a 21 de Marza de-1898.=Fábíán R u iz .=  
51 Secretario, Licenciado Juan de Dió&Nbgué&

Señas.

Un mulo castaño oscuro, de buena alzada de cinco-años,: 
íerrado en el anca derecha con J. L., matado por el lomo- y  
ios ti llares, con rodilleras. J —-1831

POZOBLaNCO

D. Arcadlo Ortega'y Serrana,. Juez- de-instrucción de esta 
rílla y su partido

Por la presente se cita, Mama y emplaza á los desconoci- 
los que en la noche del 13: al M del actual sustrajeron del 
sorbí jo denominado La Pesca dilla, de-este territorio- muñí ci- 
ial, al vecino de esta villa Juan Ruiz Galera, un caballo en
ero de cinc©1 años,, de pelo castaño, de una alzada mediana,
1 fin de que dentro- del término, de diez días, contados., desde 
a inserción de esta requisitoria en  la  Gaceta  im  Ma d r id , 
somparezcan ante este Juzgado, sito en la calle Beal, aúme- 
*o 3, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
*on tal motivo me hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca del semoviente re- 
árido, el que, caso de ser habido, lo pondrán á disposición 
le este Juzgado con los tenedores, si na acreditan su legíti- 
na procedencia.

Dada en Pozoblanco á 24 de Marzo de ’1898=Arcadio Or- 
;ega.=P©r su mandado, Julio Pellitero. J—1832

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este
)artido.

Por el presente y término de diez días, contados desde su 
nserción en la Gaceta  de Ma d r id , se cita, llama y emplaza 
il pariente ó parientes más próximos de un hombre cuyo ca- 
iáver se encontró en e'A Caño de la Arera, ribera del río San 
todro, en la mañana de hoy, representando ser de cuarenta á 
dncuenta años y haber muerto hace quince ó veinte días; 
restía pantalón de lana color rosado á cuadros, chaqueta de 
ana azul, blusa d.e lienzo á cuadros, camiseta de punto con 
as iniciales M. C. y botillos de becerro; cuyo llamamiento se 
orifica para ofrecer el sumario.

Dado en el Puerto de Santa María 23 de Marzo de 1898.= 
Cipriano Cirer %=E1 Escribano, Licenciado Ruiz Serrano.

J —1833

SANLUCAR DE BARRAMEDA

i D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este
1 partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Cordero Benítez, alias Bolindre, de treinta y ocho años de 
edad arriero y vecino de esta ciudad, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e ta  d e  Ma.drtd, comparezca 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración de inquirir en 
el su m a r io  que contra el mismo instruyo por atentado á un 
a g e n te  de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le 
p a r a r á  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

ál p ro p io  tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII! (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autorida
des, asi c iv iles  com o militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la b u sc a  captura y conducción á esta cárcel y á 
mi d isp o s ic ió n  caso  de ser habido, del José Cordero Benítez.

Saniñear de Barrameda á 21 de Marzo de 1898.=Federico 
Escobar A liaga.= José Acquaroni y Díaz. J —1835

D. Federica Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este
partido.

Fu virtud de la présente se cita, llama y emplaza á José 
Mor gado Garcíar de veintiocho años de edad, casado, de ofi
cio pellejero, na tu ra l de Campillos, con vecindad en ía mis
ma y en Estepa, pare que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta 
en  la  G a ceta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en. el sumario que contra el mismo y 
o tro s instruyo por hurto; apercibido que de no verificarla le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII [Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como' militares y  de policía judicial, p rao  
tiquen activas diligencias en busca del referido José Morga- 
do García, y en caso de ser habido* lo remitan en dase do 
preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esto 
partido y a mi disposición.

Sanlucar de Barrameda á 22 dé- Marzo de 1898.=Federico- 
Escobar Aliaga.=Licenciado José Acquaroni y Díaz.

J—1836
SANLUCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios,. Juez de instrucción f e  esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Arro
yo Carrasco, natural de Segura de Leónr vecino de Zafra, 
con su última residencia en. Aracena7 hijo dé-Francisco y de 
Teresa, de estado casado, jornalero, para que en el término 
de veinte días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de  
Madr id , comparezca en este* Juzgado con objeto de notificar
le el auto de terminación de sumario que se le sigue por hur
to de prendas, y emplazarle para su remisión á la Audiencia

Erovincial; apercibido que de no hacerlo será declarado re- 
elde, parándole el perjuició'que hubiere lugar.

Al propio tiempo* rtiego y?encargo á todas las Autoridad- 
des y agentes de policía procedan á la busca dél citado Ma
nuel Arroyo Carrasco, de edad cuarenta años, de estatura un  
metro 62 centímetros, dimensiones de las mános 18 centíme
tros y  de los pies 24, color trigueño, ojos pardos, pelo negro* 
y  habido lo remitan á la cárcel do esta ciudad en clase do? 
detenido.

Dada en Sanlucar la Mayor á 23 de Marzo-de 1898.=Joséí 
Martín Barrios. = P o r su mandado, Mariano Rodríguez.

J—1837
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno García, Juez de instrucción de este* 
partido.

Por la presente requisitoria citov llamo» y emplazo á José 
Moreno Barba,.natural de Málaga, de edad de cuarenta años, 
casado, vecino* de La? Línea, Habitante en el camino de la Ote- 
mara, casa do Pepa la Buñolera, á fin de que en el término * 
de die^ días, contactos desde el siguiente al en que aparezca* 
inserta la presénte en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia,, comparezca en la sala audiencia de esta 
cárcel á prestar indagatoria en la causa» que se le sigue por 
lesiones á Francisco Cuete) Alvarez; apercibido que de no 
comparecer será declarad©^ rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego- y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y  celo á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel con. las seguridades eonv©nientes^ y 
á mi disposición de dicho procesado.

San Roque 21 le  Marzo de 1898.=Lorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Franco- Pozo.. J—18¿$£

SANTANDER

D. Gonzalo- de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco-Quin
tana, vecino del partido de Yillacarriedo, para que dentro de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta  de  Madrid* 
comparezca ante esta Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa por suposición de nombres; apercibido si 
no lo hace de que le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez suplico á las Autoridades procedan á su busca, 
captura y conducción á esta cárcel á mi disposición.

Santander 24 de Marzo de 1898.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=Por su mandado, Juan Castillo. J —1858

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Angulo Garrido, de esta naturaleza y vecindad, en la 
calle Arrayanes, núm. 1, hijo de Manuel y Francisca, dora
dor y de catorce años de edad, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la Gacetá  de  Madrid  y Boletín ofi-  
cial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juz
gado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, á respon-^ , 
der á los cargos que le resultan en causa por estafa á D. Fer
nando Sabas; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tienrpo ruego^ y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
del procesado, trasladándolo á esta cárcel, donde lo dejen á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
auto fecha dé hoy.

Dada en Sevilla á 15 de Marzo de 1898.=Francisco Fer
nández A m aya.^E l actuario, José Marchena, J—1774
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P- F rancisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se hace saber que entre dos v tres 

de la tarde del 9 del corriente, en las aguas del Guadalqui
vir, arrojaron al sitio de La Vadera de la Magdalena, térmi
no de Coria del Rio, el cadáver de un hombre de mediana es
tatura, con la cara completamente desfigurada por la h in 
chazón, sin bigote ni barba crecida, con poco pelo al parecer 
castaño, y vestido con chaqueta basta de color de pasa, blusa 
azulada, camisón de algodón blanco, pantalón de pintas os
curas, calzoncillos de algodón ó muselina morena, medias 
blancas y cinturón de tela blanca con botones, cuyo cadáver 
que no se ha podido identificar ni acreditar su procedencia, 
presentaba las dos manos juntas y amarradas con un corde- 
lillo, y en la región frontal una contusión.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 541 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á cuantas 
personas puedan contribuir á la identificación del cadáver ó 
al esclarecimiento del delito y sus circunstancias, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado ó en el municipal ó de instrucción en 
que residiesen, á cuyo efectoise exhorta á dichas Autorida
des para que extiendan las diligencias y las remitan en el 
primer correo; pues en hacerlo así administrarán justicia, á 
la cual me obligo en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1898.=Francisco Fer
nández Am aya.=P. H., Licenciado Adolfo Sánchez Mela.

J —1839
SORT

El Sr. Juez de instrucción del partido ha dictado provi
dencia con fecha 17 del actual en la causa que se instruye en 
este Juzgado sobre estafa por denuncia de Antonio Rollán, 
mandando citar al conocido por Alendo, vecino de Escás, con 
el fin de que comparezca antedicho Juzgado en el término 
de diez días á prestar declaración en expresada causa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al expresado Alen
do, expido la presente en Sort á 19 de Marzo de 1898. =Ro- 
mán Sostres. J —1859

TINEO

En el juicio de ab intestato de D. Antonio Cabral y su es
posa Doña María Iglesias, vecinos que fueron de Lomes, en 
el término de Pola de Allande, promovido por D. Bernardo 
Rodríguez González, como representante legal de sus hijos 
menores Antonio, Cándida y Cayetano Rodríguez y Rodrí
guez, vecinos de Mallayo, en este término, representado por 
el Procurador D. José Acevedo; el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido D. Diego Lorente Rodríguez, en pro
videncia de 17 de Enero último, acordó tener por promovido 
el juicio universal de ab intestato de los antecesores D. An
tonio Cabral y su mujer Doña María Iglesias; que se cite 
para él á los herederos que se mencionan para que comparez
can en los autos dentro de quince días á usar de su derecho; 
y haciéndose constar que varios herederos se hallan au
sentes en ignorado paradero y fueron vecinos de dicho lugar, 
se acordó citarlos por edictos que se inserten en la Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva 
de citación á los mismos y comparezcan en el término fijado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Para que sirva de citación á los ausentes Ramón, Manuel, 
Teresa, Josefa y Antonio Rodríguez Cabral; Anacleto Rodrí
guez López, Juan Rodríguez, José Rodríguez Rodríguez, An
tonio y Cayetano Rodríguez y Rodríguez, representados por 
su padre Bernardo Rodríguez, pongo la presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tiñe o 18 de Marzo de 1898.=Maximino Castañón.
106—P

En_el juicio de ab intestato de D. Andrés Pérez y su espo
sa Dona María Fernández, vecinos que fueron de Borres, en 
este término municipal, promovido por el hijo de éstos, Ger
vasio Pérez y Fernández, vecino de Madrid, representado por 
el Procurador D. Julián del Casero; el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, D. Diego Lorente Rodríguez, en 
providencia de 12 de Febrero último, acordó tener por preve
nido el juicio universal de ab intestato de los D. Andrés Pé
rez y Doña María Fernández, y que se cite para él á los he
rederos que se mencionan para que comparezcan en los autos 
dentro de quince días á usar de su derecho; y haciéndose 
constar que los herederos Doña Celestina, Doña Balbina y 
Dona Eugenia Pérez se hallan ausentes de ignorado parade
ro y fueron vecinos de Borres, se acordó citarlos por edictos 
que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  para que sirva de citación á los mismos y compa
rezcan en el término fijado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Para que sirva de citación á Doña Celestina, Doña Balbi- 
ha y Doña Eugenia Pérez Fernández, expido la presente para 
insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tineo 18 de Marzo de 1898.=Maximino Castañón.
109—P

TOLEDO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se * 
ñor Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su parti
do en causa que se sigue por quebrantamiento de depósito y 
ocultación de bienes embargados contra D. Benito Cuéllar 
Carmena, vecino de Añovér de Tajo, se cita y llama por me
dio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia, á 
Un sujeto llamado Vicente Gea, alias el Murciano, cuyo se
gundo apellido, demás circunstancias y domicilio se igno 
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta cédula en dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar una de
claración acordada en la enunciada causa: con apercibimien
to de que si no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Toledo 18 de Marzo de 1898.= El Escribano, Ventura 
Martín. J —1789

TORRIJOS

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos que en la noche del día 12 al 13 del corriente mes, va
liéndose de una escalera, penetraron por una ventana en el 
granero que en la casa núm. 1, plaza de la Constitución del

pueblo de Caudilía posee D. José Ruíz Suárez, j  robaron va
rias fanegas de cebada, que al ser sorprendidos abandonaron 
y fueron halladas en las inmediaciones de dicha casa, dejan- 
do también en el sito de la ocurrencia dos palos formando es
calera, un par de borceguíes, un par de alpargatas, una soga 
y 11 costales, uno de ellos con las iniciales C. E ,

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Torrijos á 21 de Marzo de 1898.=José García Val- 
decasas.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

J —1775

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos, ignorando sus nombres, siendo bajos 
los dos, como de unos sesenta años, morenos, sin barba, y 
vestidos: uno con chaqueta y pantalón de pana, sombrero 
ancho negro, y otro gorra, pantalón de pana y blusa, que en 
24 de Junio último, en la carretera de Mocejón, vendieron á 
Mónico Magán y á Florencio García una yegua y una muía, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar la correspondiente declaración y res
ponder á los cargos que les resultan en el sumario que se ins
truye en este Juzgado por hurto de tres caballerías en la de
hesa de Calaña, término de Albarreal de Tajo, la noche del 
23 de Junio último; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, indaguen su actual paradero y procedan á la busca, 
captura y conducción de los mismos, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de este partido.

Dada en Torrijos á 28 de Marzo de 1898.= José García Val
decasas.=Por su mandado, Bernabé Bajo. J—1860

TOTANA
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em
plaza á la familia de Alfonso Caleix, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, á quien el procesado 
José Ossete Noguera, alias el del Campo, y su hermano An
tonio, pretendieron venderle una cerda en uno de los días 
del 1.° al 4 del mes de Julio de 1896, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción en dicha G a 
c e t a , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto de dicha cerda; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Totana á 18 de Marzo de 1898.=Julio de Torres. 
El actuario, Antonio Miras. J —1807

TRUJILLO

D. Juan Hurtado de Gande, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de este partido.

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en la causa que se instru
ye contra Juan José Martínez Varela y otros por hurto de un 
cerdo, se cita al mendigo Antonio García, de estatura alta, 
moreno, barba negra, con una cicatriz en la mejilla derecha, 
que viste pantalón y chaqueta de paño de Torrejoncillo, faja 
y sombrero*negros y con blusa debajo de la chaqueta, que se 
dice ser vecino de Almendralejo, y que vivía maritalmente 
con la mendiga Polonia Heredia Silva, # en cuya compañía se 
encontraba la noche del día 3 de Febrero último, pernoctan
do en el camino que conduce de Torrecillas de la Tiesa á esta 
población, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, de la 
de Badajoz y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzga
do y su sala audiencia á prestar declaración en mencionada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Trujillo 22 de Marzo de 1898.=V .G B.°=R. M. Portiel.=El 
Escribano, Juan Hurtado. J—1840

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Lago 

González, natural de Júcar, hijo de Francisco y Rosalía, sol
tero, del campo y de treinta años de edad, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y en el de la de Málaga, y su fijación en el sitio pú
blico de esta ciudad y en el de la de Júcar, comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle Bailen, núm. 25, para citar
lo y emplazarle para ante la Audiencia de Sevilla; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces de ins
trucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del pro
cesado, y caso de ser habido lo citen para su comparecencia 
en este Juzgado.

Dado en Utrera á 15 de Marzo de 1898.= Alejandro Rodrí
guez y Silva.=El actuario, José de Seda. J -1861

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jesús Pérez, de quince años de edad, soltero, de estatura re
gular, buen color, usa blusa de dril blanco, gorra clara con 
visera, pantalón oscuro y botas negras, á fin de que dentro 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el referido Juzgado ó en las cárceles de esta capi
tal á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo contra el mismo sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura y conducción del repetido procesado á 
las expresadas cárceles á mi disposición.

Dada en Valencia á 22 de Marzo de 1898.^M onserrate 
Gareía.=Por su mandado, Francisco Gotorno. J—1841

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente tercer edicto se llama y emplaza á los pa

rientes que se crean con derecho á la herencia de Frutos EV  
teban Sacristán, de sesenta y ocho años, viudo de Cipriano 
González, jornalero, natural de Pedraja de Portillo, hijo de’ 
Miguel y  Paula, vecino que íué de esta población, en la que 
murió el 26 de Enero del ano último, para que en término de 
dos meses comparezcan ante este- Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á fin de hacer uso de su derecho;, debiendo- ad
vertir que hasta la fecha no se ha presentado persona alguna 
reclamando la herencia yacente, la que será declarada vacian
te sr durante el plazo de este edicto nadie la reclámase.

Dado en Valladolid á 17 de Marzo de 1898.=Manueí Gsar
cia. =E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. 105—P

VALLE DE CABUÉRNIGA

D. Pedro Arambnro y Sánchez, Juez, de instrucción de Ca- 
buérniga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Generoso José Suárez Toribio, de veintitrés años de 
edad, hijo de José y Luisa, labrador, natural y vecino de Ivio, 
del término de Mazcuerras, en este partido, para que dentro 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado por estar decretadla sü 
prisión provisional por la Audiencia de Santander en suma
rio que contra el mismo y otros se instruye por hurto de ma
deras; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en Valle de Cabuérniga á 21 de Marzo de 1898.= Pe
dro Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüeso.

J —1808

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
Cabuérniga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Generoso Suárez Toribio, de veintitrés años, hijo- 
de José y Luisa, soltero, natural de Ivio, vecino de Riaño, 
en el término municipal de Mazcuerras, en este partido, de 
oficio labrador, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 1.° de Abril próximo, y hora de las once de la mañana, 
camparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Santander aprestar declaración en causa que se le 
sigue por lesiones á Teófilo Gutiérrez; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Valle de Cabuérniga á 23 de Marzo de 1898.=Pe- 
dro Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüeso.

J-1842
VÉLEZ MÁLAGA

D. Vicente Chervás y Begut, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á un des
conocido, cuyas señas son: de unos treinta años de edad, es
tatura baja, delgado, con bigote y pelo negros; pantalón co
lor café, chaqueta un poco más clara, sombrero hongo de ala 
ancha color ceniza y cinta del mismo color, zapatos de bece
rro, el cual, según se dice, es barbero, y se hallaba en la ciu
dad de Málaga con su mujer é hijos, en la calle de Mármoles, 
número 28 ó 38, cuyo sujeto acompañó desde dicha capital á 
Torre del Mar á un peregrino alemán, Walter Cimba!, el 
día 15 de Diciembre último, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que instruyo sobre hurto de 
20 pesetas y un rosario á dicho peregrino; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vélez Málaga á 12 de Marzo de 1898.=Vicente 
Chervás,=E1 Escribano, Federico Aznar. J —1695

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernandez, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este par
tido de Vergara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 
tal Juana, cuyo apellido así como su actual paradero se des
conocen, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días á fin de responder á los cargos que le re
sultan de la causa que me hallo instruyendo sobre robo de 
metálico y estafa perpetrados en la casería de Achotegui, 
término municipal de esta villa, en la que ha estado aquélla 
sirviendo en clase de criada, y contra la que he dictado en 
dicha causa auto de procesamiento con prisión provisional, 
sin fianza; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la expresada Juana, cuyas circunstancias perso
nales se expresan á continuación, conduciéndola, si fuere 
habida, con las seguridades necesarias, á mi disposición á 
las cárceles de esta villa.

Dada en Vergara 16 de Marzo de 1898.=Ramón Carrera y  
Fernández.=Por su mandado, J. M, Lascurain.

Señas de la procesada.
De diez y ocho á diez y nueve años de edad, estatura re

gular, pelo rubio, nariz chata. J —1696

VILL ARRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de Villa- 
franca del Bierzo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Isidro Ovalle Blanco, de veintiocho años do edad, 
jornalero, natural y vecino de San Juan de la Mata, de esta 
provincia de León, por encontrarse en ignorado paradero, si 
bien es de presumir que se encuentra en Bilbao, para que 
comparezca en este Juzgado, dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  df¿ 
M a d r i d , á fin de ser emplazado en el sumario que contra di- 
. cho sujeto me hallo instruyendo por el delito de daños cau
sados á Dámaso Pérez, vecino de Saucedo; b ap  apercibimien
to que de b o  comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, habiendo 
decretado por auto de hoy su prisión pro visional.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial de la Nación procedan
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6 la busca, captura y conducción del referido procesado en 
Clase de preso á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Villafranca del ;Bi'erzo á 22 de Marzo de 189o—  
Gerardo Pardo.=Por su mandado, Pedro Sandes.

J—1843
VILLALBA

D-. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido
$e Vlllalba. # , . .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Aivi- 
aié Sánchez Varóla, alias Carralias, de diez y seis años de 
*eáad, soltero, jornalero, hijo de Camilo y Dolores, natural y 
cecine de la parroquia de Santa Eulalia de Aguada, aistnto 
■de Carbailedo, partido de Chantada, en esta provincia, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado y en la sala de audiencia del mismo, con objeto de ser 
notificado del auto de terminación del sumario instruido 
contra él en este Juzgado sobre hurto de dinero á Dominica 
López Guntín, vecina de esta villa, y emplazado para su com
parecencia ante la Audiencia provincial de Lugo; aperci
biéndole de que en otro caso será declarado rebelde y le para- 
ara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,toda 
^ez que al ir á practicarle la referida diligencia de notifica
ción y emplazamiento no fué hallado en su domicilio, ni en 
la villa y partido de Vivero, adonde, por tanto, había mani
festado pasaba á fijar su residencia, por haberse ausentado 
de él, ignorándose su paradero.

Y ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado procesado, cuyus señas personales 
se expresaran á continuación, por estar decretada su prision 
provisional, y su conducción á Ja cárcel de este partido con 
las seguridades debidas.

Villa Iba 19 de Octubre de 1897.=0. González.=Ante mi, 
Baltasar Paz y Gay oso.

Señas personales del procesado*

Estatura un metro 502 milímetros, peso 42 kilogramos, 
largo de las manos 16 centímetros, ídem de Jos pies 25 ídem, 
color del pelo rubio, ídem del rostro ídem, ídem de los ojos 
azul, cara redonda, sin ninguna cicatriz y con una gruesa 
verruga en el dedo pulgar de la mano derecha, y viste traje 
de tela oscura, boina azul á la cabeza y calza zuecos.

Es copia de la requisitoria original que se halla unida al 
sumario, y para insertar en la Gaceta de M adrid  expido la 
presente yo el infrascrito Escribano, con el VA B.° del señor 
Juez, en Viilalha a 15 de Marzo de 1898.=V.° B °= E l señor 
Juez de instrucción, González.=El actuario, Baltasar Paz y 
Gajoso. J—1844

VILLALÓN
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, en sumario que instruye sobre 
muerte al parecer quemada casual de Teodora Merino Rodrí
guez, vecina de Bol años, ha acordado se cite por la presente 
cédula al hijo de la interfecta Emeterio Mulero Merino, de ig 
norado paradero, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de M a d r id , 
-comparezca ante este Juzgado á horas de audiencia, a mani
festar si quiere ser parte en dicho sumario y si renuncia ó no 
4  la indemnización civil.

Y  para que lo acordado tenga cumplimiento, pongo la 
presente en Villalón á 22 de Marzo de 1898.=El Escribano, 
Ciríaco Lorenzo,. 1—1176

VIVERO-
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido de Vivero,.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una mujer 

desconocida que en el din 30 de Septiembre del año último 
asistió en el parto en que dio á luz una niña en la villa de 
Candiel, de este partido judicial 1, María Juana Alamo y Moya,, 
de treinta y seis años de edad, casada, natural de Presidio 
Andaraz. provincia de Almería, siendo las señas de la mujer 
•desconocida las que se expresaran á continuación, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de Ma d rid , comparezca en estê Juz
gado para recibirla declaración en la causa que en el mismo 
¿¡ae sigue contra dicha María Juana Alamo sobre abandono de 
la  indicada niña; bajo apercibimiento de que sí no compare
ce la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vivero á 22 de Marzo de í898.=Basilio Cinto y 
Martínez.=Por mandado de S. S., José Benages.

Señas de la mujer desconocida.

De unos cincuenta años de edad, color algo moreno, de 
mediana estatura, delgada, y vestía traje corto al estilo del 
país, con falda de inaiana ya usada color ceniza, pañuelo 
corto al cuello v otro á la cabeza, de algodón color oscuro, y 
alpargata blanca con hiladillo, sin seña alguna particular.

J—1845
ZAMORA

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Hago saber que en la noche del 16 "del actual se fugó de 
la cárcel de Montamarta, pueblo de este partido judicial, el 
preso Modesto Rodríguez Rodríguez, natural de Prefacio, de 
esta provincia, avecindado en Riotínto, provincia de Huelva, 
hijo de Julián y de Luisa, de veintitrés años de edad, solte
ro, jornalero, reclamado por el Juzgado de instrucción de la 
Puebla de Sanabría, en el que se le sigue sumario por el deli 
to de robo, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ©jos 
pardos, nariz regular, cara redonda, boca regular, barba 
poca, color moreno, estatura un metro 53 centímetros; viste 
sombrero ancho blanco, blusa de tela con cuadros, faja ne
gra, camisa de color y  botinas de becerro blanco, por cuyo 
motivo me hallo instruyendo el correspondiente feumario en 
averiguación de las causas que dieran lugar á la fuga de di
cho sujeto, habiéndose acordado en providencia de este día 
que se anuncie por medio de edictos, que se insertarán en la 
G a c e ta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de 
Huelva, encargando á las Autoridades civiles y militares y 
demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del mencionado sujeto, poniéndolo en la cárcel de 
©sta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Zamora £4 de Marzo de 1898.=Floreneio A. Lasiote.= Vi
cente de Medina. J—1862

ZARAG0ZA—PILAR
D. Enrique Ro.ig Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lober 

Peropadre, de treinta J  seis años de edad, casado, alpargate

ro, natural de Gntiñena, partido judicial de Fraga, provincia 
de Huesca, vecino de Zaragoza, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de los nueve días, siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines 
oficiales de Zaragoza y Huesca, comparezca en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de pren
das á D. Julián Huerta, por haberse decretado su prisión 
provisional; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta ciudad del referido procesado á mi disposición. ^

Dada en Zaragoza á 18 de Marzo de 1898.=Enrique Roig. 
De su orden, Angel Arnau. J

Juzgados imiiileipales*'
CAÑEDO i

D. Camilo González Díaz, Juez municipal de Cañedo, en la j 
provincia de Orense. „ ;

Hago público que por defunción de D. ManueLQuintas, j 
que la desempeñaba, se halla vacante la Secretaría de este j 
Juzgado municipal; y habiéndose dispuesto proceder á su j 
provisión, he acordado hacerlo público, para que los aspiran- ?
tes la soliciten en este Juzgado, dentro de los quince días si- j 
guientes al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  j 
M a d r id  y Boletín otit'M de la provincia, presentando á la vez j 
los documentos justificativos de su aptitud. j

Dado en Cañedo á 20 de Marzo de 1898.=Camilo G. Díaz.
J— 1791 i

MADRID—HOSPICIO j

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del j 
Hospicio' de esta Corte. < r # ¡

Por la presente requisitoria se llama á Josefa González j 
Gil, de treinta y cuatro años, viuda, natural de Madrid, que 
dijo vivir en la calle del Espíritu Santo, núm 12, y hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Harta- 
leza, núm. 5, principal, a extinguir el arresto que la fué im
puesto en juicio de faltas por malos tratos; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio a que haya ■ 
lugar. p .

Ruego y encargo á todns las Autoridades civiles y milita
res proceden á la busca y captura de Jo eta González, condu
ciéndola caso de ser habida á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid a 17 de Marzo de Ib 18 =Manuel Campos. 
El Secretario, Pío Tornero. J—1758

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  de C a s tilla .

B alance de situación en 31 de M arzo de 1898.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- --------------------
Caja___________ ________________ ____________ 3.517.036‘01
C artera ... ____ __________ _____________  5.907.081‘27
Cuentas corrientes..............   . . . . . .  862.263‘56
Cuentas varias-----------. . . . . . . . ................   . 754.051 ‘45
Inmuebles y ganadería --------     5.063.780*74
Valores en depósito  .........    8L316.253‘66
Valores en garantía........................    2.369.679

102.790.145*69

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . . . .    ........  8.000 000
Efectos á pagar...............    . 66.382‘67
Fondo de reserva............... . . . . . . . . . . . . . .........    ̂ 61,057‘50
Cuentas corrientes... . . . . . . . ----- -------------7.474.534‘31
Cuentas varias.............................. .. . . . . . . . . . . .  502.238‘55
Acreedores por depósitos. . . . . . . . . . ------ . . . . .  84.316.253‘66
Acreedores por garantías.*       ........ .2.369.679

102.790.145‘69

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Marzo de 1898 =  E1 Jefe de
Contabilidad, G. Soubrié.=V.0 B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—1892

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 10 de Abril de 1898.

TEMPERATURA- I 
ALTURA y humedad de! aire.

4*1 .-  -—= -
! HORAS - ^ mbtbo J  mRECCI° N "  ESTAD°  ‘

6 0*y  en ■ T'"'’ y clase de viento, del cielo ,
milímetros Seco. Baef á̂ ~

6 m añ as.» ,... 118 IB ■ 6*0 4 7 . N K .... Calma.-Despejado.
9 m a ñ a n a * 7 1 4 H 7  15*4 11*4 S K .. . .  Id e m .. Casi desp.*

1S del d ía .. . .  „ 7.3'21 19 8 1 1 6  SO. . . .  I d e m . . . Me*, ■
g de la tarde 111‘51 22**2 12 8 js O ..,. B." fte Cubierto.
6 áe la tarde. 7 il ‘41 18^ 11*9 ■ iO S j.. Id. lig.- Idesu
9 déla noche. 111*55 14'6 10 0 Js  Caima . Despejado.

Temperatura enísima del aire k la sombra  .................    24 8
Idem mínima............................................................................................... 3*9

D iferen cia .. ...................................................................  2t*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra , , .  29 3
Idem.id. dentro de una esfera de cristal........................................  58 6

D iferencia..................................................................................  29 3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable. ..................................................................... 84‘0
Idem m ínim a,id ................................................. ........................... — 1*3

D iferen cia ........................................................   35 3
Velocidad del viento en las última» veinticuatro bcr&s

(Rilómetros) ................................................. . ...........  2’ 0
Oscilación barométrica,id. (milím etros).................................... 2*7
Altura id. con respecte á la media a uual, álas nueve ho

ras déla nochs........................................................ ........................ 4 - 4‘5
U n via  en las úitkuas veinticuatro horas(m ilim etros)... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la PeninsuUt 
á las nueve de la mañana,-y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 10 de Abril de Í898 .

Altura Tempe- w«Ar*&
barométrica ratura * uersa Estado Estad»

á 0o en cidn
í .$ € ft llD A D E ty  al nivel grados del delciele. de lam n ,

dermar en oratesi- TÍeEt0 Tient0
milímetros, males. _________

8. Sebastián. 168*5 18*4 N   B .*lig\a Poconub.P. Tran*,*
B ilba o ..*   768*8 20 8 S .. . . . . .  Calm a.. í d e m . . Idem*-'
O v ie d o   768*0 15*8 O .. . . . .  Id e m ,..-C u b ie r to ...
Corana (7 h .h  169*4 15*6 S S O . .  B risa ... Idem    Agitada,
Santiago . . . .  770*5 11*9 s . . . . . .  Id. fte .. Idem  * !
Orense . . . . . .  770‘3 16*6 S O . . . .  Calm a. I d e m ,.. . .o . *
V i t o : . ; . 770*8 15*6 S O . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . . .  Transí*

O port©., . . . .  771*4 17*2 S E . . . .  Id e m ... Idem  Agitada.
L isb o a ( 8 h .) . - 771*0 15*4 N . . . . .  B .aUg.* C asidespJ . Oleaja.
B adajoz............

S .F e r n . (7 fc.) 170*8 12*5 N E . . . .  Calm a.. I d e m .. . . . . .  Traafrf
S e v i l l a . , . . .o .  770*8 18*2 N E . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . . .  »

M & laga...**** W 9  17*5 S E , . . .  B ."fte  . Despejado.. Tranq,,
G ranada   772'8 12*B e   C alm a- I d e m . . . . . . .  *

A l i c a n t e .. . . . .  “6858 20*6 SE. . . .  Idem. . .  Poco nu b.°. TranqJ
M urcia . . . ••• 7^*1 14*4 S O . . . .  Id e m ... Despejado..
V alencia   710 7 17*2 N N E .. íd e m ... P o con u b ..-
p a m a ,  o 771*1 i3 l8 S O . . . .  B risa ... Despejado.. Traa^.«
B a r c e lo n a .... 769‘8 19'4 O S O .. Calm a.. Poco nub.o. ídem ,

XerIlsl   772*3 9*8 N . . . . . .  Id e m ... Despejado.. »
Z a r a g o z a ,...« 770*3 15*8 E  Id e m ... I d e m .. . . ,  • *

S o r i a . . . - * -  771*8 14*8 SO . . .  B .M ig.* Casidesp,0 . * ■
BllíX0S  1686 14*5 " S . . . . . .  Calma.. I d e m . . . . . . .

León . . . . . .  *
Valladolid . . .  T » ‘8 15*0 f O . . . .  B .'f t e . .  I’ oco n n b .'.
Salam anca . .  T « ‘8 1T8 N O ... .  Brisa. . Idem  .) -
S e g ó l a .   169*5 11‘0 S O ... -  Id. lig .* Id e m .............

Madrid . . . . . .  15‘4 S K .i . ..  Calma,. Casidesp.*.
Escorial  169‘ í» 14‘6 N E . . .  Id e m ... P o con n b .». .»

Ciudad E o a l.
A lb a c e t e , . . . .  W 5  11*9 S O .. . .  B .* lig J  Despejado.. >

París . . . . . . . . .  764*2 12*2 S S O ... B r isa ... Cubierto . .
G r is -N e z .. . . .  766*8 10*2 S O . . . .  V ien to . Idem    Oleaj».
SI. F a th ie u  . 160*7 11*0 SO. . . .  Id e m ... N iebla  Idem.
isla  d‘A i x . . . .  768‘0 11*8 S O . . . .  Brisa . C u bierto ... Tranq.*
B i a m t z . . . . . .  768‘7 11*7 S E . . . .  Id. l ig ..  Idem   Idem,;
C lerm ont  7675 ld*5 Q   Id e m ... Despejado.,
Perpiñán . . . .  768*4 12*0 S O . . . ,  Calma . B ru m oso ...
Sicie .••.•••. 761*1 11*0 !S O ____ Viento. Poconub.®.
Niza . . . . . . . . .  767*5 11*0__ O _____ Id e m ... Idem............. Idem ,.

R om a. . . . . . . .  769*2 9*5 N ..........B al ig ..  Idem ...............
L io rn a .. . . . . .  768*1 lfc‘0 S S O ... C a lm a . Despejado .
P a la rm o  770*1 11*6 S   B r is a .. C u b ie rio ... *
G agliari . . . . .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e l é g r a f o s

A y e r  n o  l lo v i ó  e n  n i n g u n a  p r o v in c ia .

Forma parte de este número de la  G a c e t a  el p lie 
go 69 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri- 
bnn& i Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S  

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
V-' la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p e s e ta  caá* 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  D I A

San León, Papa, y San Felipe, Obispo.

Cuarenta horas en el Carmen.

 ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-Lunes clá
sico.— dntre bobos anda el juego.—Los dos habladores.

A las Qiñco.—Elpadre Juanico.—Laspesquisas de mi suegro.

TEATRO DE LA PRINCESA .— A las ocho y m edía.- 
Turno 1.°—El pedestal.— La Vicaría.

TEATRO DE PARISH.— A las nueve,—Funche 185 de 
la temporada.—Jugar con fuego*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 
Bl seminarista.—Entre mi mujer y el negro.—La buena sombra. 
El señor Joaquín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Zas wiyje- 
res.—La revoltosa.—Los acróbatas.—El santo de la Isidra.

TEATRO LAR A .—A las ocho y m edia—Función 17 de 
abono.—Turno 2.° par.— Golondrina y También la gente del 
pueblo...—Las solteronas.— La seña Francisca.—Segundo acto 
de la misma.

A las cuatro y media.—Pedro Jiménez (dos actos).—La 
cuerda floja.— También la gente del pueblo.—Nicolás.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y media.— 
Moda. —Gran compañía ecuestre, gimnástica, acrobática, có
mica y mímica.—Notable función, en la que todos los artis
tas ejecutarán sus más escogidos trabajos.

Entrada, una peseta.


